
Año de 1895. Martes 16 de Julio A ó ni. 14,

BE LA PBOflKIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SüSCRICiON.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Numero suelto, Ô& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulga- j 
ción el día en que termine la inser- H 
ción de la ley en la Gíaceia. ii

(Articulo 1." del Código Civil vigetilej (■

PUh!T0 DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

i^A-RTE OKIOJAJL

FRESiDENGlÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 13 de Julio de 1895.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑORA: Según el artículo 11 de la Cons- 
titucion^ la Religion Católica Apostólica Ro
mana es la del Estado. Parece natural que la 
enseñanza de la Religion se declare obligato
ria para los católicos. Por otra parte, el Esta

do determina las reglas á que ha de someter
se la enseñanza en los establecimientos de 
Instrucción pública, y aunque n® sea más 
que para someter á una sola disciplina todas 
las asignaturas, debe hacerse el estudio de la 
Religión obligatorio. Las mismas prescripcio
nes generales han de regir ias materias que 
constituyen el programa de los Institutos.

Se comprende que no se imponga el estu
dio de la Religion á los que declaren que no 
profesan la Religión católica. Ningún perjui
cio cabe temer de la declaración que se haga, 
porque la Constitución establece que nadie se
rá molestado por sus opiniones religiosas.

Los Prelados españoles han solicitado del 
Ministerio de Fomento que sean obligatorios, 
en la asignatura de Religión, la matrícula, 
la asistencia y el examen de fin de curso. 
Puede accederse á esta solicitud por las razo
nes expuestas, y seguirse el procedimiento 
que se propone en este decreto, en el que, 
sin traspasar el Estado el límite de sus atribu
ciones, contribuye á la enseñanza religiosa de 
la juventud y respeta el derecho de todos.

En virtud, pues, de lo expuesto, el Minis-
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gPl’jíTjy-
tro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V, M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 12 de Julio de 1895.—SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M., Alberio Bosch.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIlí, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Serán obligatorios la matricu

la, la asistencia á cátedra y el examen de fin 
de curso de la enseñanza de Religión creada 
por Real decreto de 25 de Enero de 1895. De
jará de ser obligatorio el estudio de esta asig
natura para los que declaren que no profesan 
la Religion católica.

Art. 2.“ La declaración de que no se pro
fesa la Religión católica habrá de hacerse por 
escrito en la Secretaría del Instituto, y la ha
rá el alumno si es mayor de edad, y si es me
nor su padre, tutor ó encargado.

Art. 3." Se explicará la cátedra de Reli
gion en un curso de tres lecciones semanales 
con textos aprobados por la Autoridad ecle
siástica.

Dado en Palacio á 12 de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco,—MARÍA CRISTI
NA.—El Ministro de Fomento, Alberto Bosch.

EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de Instrucción pública 
de 9 de Septiembre de 1857 organizó los es- 
estudios de la segunda enseñanza. El plan de 
esa ley ha experimentado ranchas vicisitu
des, en algunas ocasiones por medio de leyes, 
y en otras por medio de Reales decretos y 
hasta de Reales órdenes. De la multitud de 
disposiciones dictadas y de los varios criterios 
en que se inspiran, se deduce que el proble
ma de la Organización de la segunda enseñan
za dista de estar resuelto. Hasta hay quien 
cree que convendría que desapareciera esta 
rama de la Instrucción pública y que se pasara 
de la instrucción elemental á la superior por 

grados insensibles. Todo aconseja que una 
cuestión tan árdua se plantee por medio de 
un proyecto de ley que se someta á las deli
beraciones de las Cortes.

Por de pronto nada ofrece tantas garantías 
de acierto como abandonar los prejuicios y 
las opiniones individuales y someter el plan de 
estudios de la segunda enseñanza á las leyes 
vigentes. Servirán, por lo tanto, de base á es
te decreto el tít. lí de la ley de 9 de Septiem- 
brede 1857, losdecretos leyes dó9<leOctubre de 
1866, 25 de Octubre de 1868, y 29 de Septiem
bre de 1874, la ley sobre enseñanza agrícola 
de 1.'’ de Agosto de 1876, la de 9 de Marzo de 
de 1883 sobre enseñanza de Gimnástica y 
las prescripciones de la ley general de Presu
puestos de 1895 á 1896.

No hay para qué discutir la importancia 
de las asignaturas que se exigen en algunos 
planes de la segunda enseñanza y de que 
prescinden las anteriores leyes, porque en es
te decreto el Ministro que suscribe no aspira 
á traducir sus ideas en cuanto se refiere á la 
organización de aquellos estudios, ni mucho 
menos á la crítica de los planes que han regi
do en esta materia, sino al restablecimiento 
de la legalidad, y donde la legalidad parezca 
dudosa á simplificar la tarea de la juventud, 
convencido de que en todos los órdenes de la 
Instrucción pública, y más que en otro algu
no en la segunda enseñanza, son preferibles 
algunas ideas claras á una enciclopedia con
fusa.

Afortunadamente los Catedráticos que fi
guran ahora como numerarios en los Institu
tos de Madrid y en los demás Institutos de 
España podrán continuar en sus cátedras sin 
excedencias ni situaciones irregulares ó tran
sitorias.

Las divisione.s de cátedras que se han lle
vado á cabo en los Institutos de Madrid se 
aprovechan en beneficio de los alumnos, por
que establecido el sistema de las secciones, 
resultará más útil el trabajo da los Catedrá
ticos.

Sin otra limitación para el ingreso que la 
competencia demostrada ante los Tribunales; 
con una duración de cinco años pora el estu- 
tudio de la segunda enseñanza, entre los que 
se reparten las asignaturas que han mandado 
estudiar nuestras leyes; con un trabajo mode-
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rado en cada curso, á lo que deben contribuir 
la difícil sencillez de los programas y de los 
textos, será la segunda enseñanza un período 
de la Instrucción pública á la vez complemen
tario de la instrucción primaria y preparato
rio de la enseñanza superior, que estará al al
cance de la inmensa mayoría de las inteligen
cias y de las fortunas.

Fundado en las precedentes consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 12 de Julio de 1895.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., AZó^rZo Bosch.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Fomento y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xlíí, y como Reina Regente del 
Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los estudios generales de la 

segunda enseñanza comprenderán las asigna
turas siguientes:

Religión. .
Latín y Castellano, con ejercicios prác

ticos.
Retórica y Poética.
Francés.
Psicología, Lógica y Filosofía moral. 
Geografía general y particular de España. 
Historia de España.
Historia universal.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física y Química.
Historia natural con principios de Fisiolo

gía é Higiene.
Agricultura.
Dibujo.
Gimnástica.

Art. 2.° Los estudios de las anteriores 
asignaturas se harán en la siguiente forma:

La de Latín y Castellano, con ejercicios 
prácticos, en dos cursos de lección diaria; las de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral; de Arit
mética 5^ A!gebra;de Geometría y Trigonome
tría; deFísica y Química; de Historia natural, »

con principios de Fisiología é Higiene, y la de 
Agricultura, en un curso de lección diaria.

Las asignaturas de lenguas .vivas se es
tudiarán en dos cursos de lección alterna; y 
las de Religion, Geografía general y particu
lar de España, Historia de España é Historia 
universal, se explicarán cada una en un curso 
de tres lecciones semanales.

La enseñanza de Dibujo se dai'á en cuatro 
años de lección alterna. Constituirá el prime
ro, el dibujo lineal; el segundo,el geométrico; 
el tercero, el de adorno y paisaje, y el cuarto, 
el de figura. La de Ginmástica será bisema
nal, y se dará en los cinco años de Bachille
rato. Ambas serán voluntarias, tendrán ex
clusivamente un carácter prácticoy no estarán 
sujetas á prueba de curso.

Art. 3." El primero y segundo año de 
Latín precederán á la Retórica y Poética y á 
los dos cursos de lenguas vivas.

La Geografía precederá á la Historia de 
España, y ésta á la Universal.

La Retórica á la Psicología, Lógica y Fi
losofía moral.

La Aritmética y Algebra precederán á la 
Geometría y Trigonometría, y éstas á la- 
Física y Química, Historia natural y Agri
cultura.

Árt. 4." Los estudios de la segunda ense
ñanza se harán en cinco años, en la forma si
guiente:

Primer año. Latín y Castellano, primer 
curso.—Geografía.—Religion.

Segando año. Latín y Castellano, segun
do curso.—Aritmética y Álgebra.—Historia 
de España.

Tercer año. Geometría y Trigonometría. 
—Historia universal.—Francés,primer curso.

Cuarto año. Fisíca y Química.—Retórica 
y Poética.—Francés, segundo curso.

Quinto año. Psicología, Lógica y Filosofía 
moral.—Historia natural.—Agricultura.

Art. 5." Para ingresar en la segunda en
señanza se requiere la aprobación por el Tri
bunal competente de las materias que cons
tituyen la primera enseñanza elemental com
pleta.

Art. 6.° Las cátedras de Latin y Castella
no y de Matemáticas estarán por ahora á car
go de un solo Profesor; en los Institutos en
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que hay dos Profesores de aquellas asignatu
ras, cada uno explicará un curso.

Las de Geografía é Historia, Retórica y 
Poética, Psicología, Lógicei y Filosofía moral, 
Física y Química, Historia natural con prin
cipios de Fisiología é Higiene y Agricultura, 
estarán á cargo de los respectivos Profesores 
titulares de los Institutos de provincia.

En los de Madrid los actuales catedrátic.os 
de Geografía, Historia de España é Historia 
universal de cada Instituto, explicarán cada 
uno de ellos dichas tres asignaturas, á cuyo 
efecto se dividirán los alumnos matriculados 
en dos secciones; cada una estará á cargo de 
un Catedrático.

En igual forma, 5^ con igual division en 
dos secciones, se desempeñarán las de Física 
y Química en los Institutos: la de Historia na
tural en el de San Isidro, y la de Psicología, 
Lógica y Filosofía moral, en el del Cardenal 
Cisneros. Las de Historia natural, Agricultura 
3" Retórica de este último Instituto, y la de 
Retórica y Poética, Psicología, Lógica y Filo
sofía moral 3^ de Agricultura, del de San Isi
dro, estarán á cargo del respectivo Profesor 
titular.

Art. 7.” En todos los Institutos habrá los 
Auxiliares numerarios retribuidos que esta
blece el decreto le}" de 25 de Junio de 1875 y 
los Auxiliares supernumerarios que soliciten los 
Claustros respectivos, con sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto de 23 de Agosto de 
1888.

Art. 8." El Ministrode Fomento dictará las 
disposiciones necesarias para la adaptación al 
presente plan de estudios de las asignaturas 
cursadas con arreglo al cuadro establecido por 
el Real decreto de 30 de Noviembre del año 
último.

Art. 9.” Quedan derogados los Reales de
cretos de 16 de Septiembre y 30 de Noviem
bre de 1894.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos noventay cinco.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Fomento, Alberto 
l^osch.

(G-aceta del 13 de Julio de 1895).

Sección cuarta.
NÚM. 2.101.

Sobiemo civil de la provincia de lalladolid.
Circula.» número 89.

Habiéndose fugado del Hospital provincial 
en el día de ayer la presa por orden del Juz
gado del Distrito de la Plaza de esta Ciudad 
en dicho Establecimiento Mercedes Heredia 
Saavedra,encargo á los señores Alcaldes,Guar
dia civil 3' demás agentes de mi autoridad 
que procedan á su busca 3" captura, poniéndo
la á disposición de dicho Juzgado en el caso 
de ser habida y dando conocimiento á este 
Gobierno del resultado de las pesquisas.

Valladolid 15 de Julio de 1895.—El Gober
nador interino, Basilio Hernandes Prieta.

DiPDTÁüíüHranramDnALLADnLiD.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto 
que desde el día 26 del corriente, al 8 de 
Agosto próximo, ambos inclusives^ se abra el 
pago de las mensualidades de Marzo n Abril 
últimos á las mujeres que lactan 3" cuidan 
niños del Hospicio provincial.

Lo que se hace público en el Boletín Ofi
cial de la provincia para que llegue á conoci
miento de las interesadas, rogando á los seño
res Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las 
mismas.

Valladolid 8 de Julio de 1895;—El Orde
nador de pagos, Luis Moyano.

PRESIDENCIA DE LA JUSTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECIORAL
DE

VALLAJOOLïO.

CIRCULAR.

Los señores Alcaldes 3" Jueces municipales 
de los pueblos de esta provincia, se servirán 
acusarme el oportuno recibo de las listas elec
torales de la actual rectificación, que con fe
cha 13 del corriente les he remitido en cum
plimiento de lo que dispone el art. 16 de la 
ley Electoral de 26 .de Junio de 1890.

Valladolid 15 de Julio de 1895.—El Pre
sidente, Luis Moyano.
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Num. 2.086.

DmM08 DE Mi DE là MIMi DE mm.
RELACION de las inscripciones del 80 por 100 de Propios, remitidas por la Dirección general 

de la Deuda, correspondientes á las Corporaciones que se expresan, con expresión de los 
intereses devengados hasta 31 de Marzo de 1896.

Núm, de 

orden de la 

inscripción. CORPORACION Á QUE PERTENECE.

Capital nominal

Pesetas.

Intereses 
devengados.

Pesetas.

13.722 Ayuntamiento de Bercero.................................................. 510‘84 463'68
13.723 Idem de Castrobol............................................................... 308‘65 309'75
13.724 Idem de Zorita..................................................................... 343‘87 153'79
13.742 Idem de Cabezón de Valderaduey............................... ..... 13844 91'23
13.743 El mismo.............................................................................. 1575 776'63
20.711 Idem de Mayorga................................................................ 4359‘52 1926'23
18.408 Comunidad de Castroverde, Torre de Esgueva y Villace 4605‘32 6376'87
21.728 Ayuntamiento de Villafranca de Duero........................... 2397‘68 2983'92
21.729 Idem de Renedo,................................................................ 31‘50 26'94
21.730 Idem de San Martin de Valdepueblo (Mayorga). . . . 787‘50 345'35
21.731 Idem de Torrecilla de la Abadesa................................ 136‘50 65*51
21.732 Idem de Traspinedo............................................................. 770‘18 378'21
21.733 Idem de Zaratan................................................................... 194‘69 106'41
21.734 El mismo.............................................................................. 557‘8i 237'32
20.631 Comunidad de Peñafiel....................................................... 11341*95 14920'24
21.769 Ayuntamiento de Hornillos............................................... 934‘11 776'91
21.770 EÍ de Megeces................................................................. 3749'41 2802'89
21.771 El de Pedrajas...................................................................... 11'72 8'95
21.772 El de Puras. . ........................................................... 306'60 141'29
21,773 El de Valverde..................................................................... 77 66'13
24.774 El de Velilla......................................................................... 2800‘60 2294'94
21.775 El de Villavaquerín............................................................ 437'50 202'62
21.820 El de Castronuevo............................................................... 93'02 42'47
21.821 El de La Parrilla 5785'53 4000'27
21.822 El mismo. . ...................................................................... 956'46 708
21.823 El de Pesquera..................................................................... 1155'89 377'35
21.824 El de Quintanilla de Abajo................................................ 262'94 160-95
21.747 El de Peñafiel...................................................................... 28744'43 22621'26
22.344 El de Alcazarén.................................................................... 756'88 305'98
22.345 El mismo.............................................. ................................ 175 57'02
22.346 El de Herrin......................................................................... 3902'50 1870'31
22.347 El de Villaverde.................................. ................................ 188'58 43'87
23.376 El de Alcazarén...................................................................

1_____________________________________________
1350'57 1667'37

Valladolid 12 de Julio de 1895.
El Delegado de Hacienda, 

P. S.,

Francisco J. Manrique.
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NuM. 2.075.

Ayuntamiento constitucional de 
Adalia.

Transcurridos los veinte días por que se 
anunció la vacante de ia plaza de Médico ti
tular de esta, villa,sin haberse presentado aspi
rante alguno, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados tiene acordado anunciaría nueva
mente por otros quince días, desde la inser
ción en el Boletín Oficial y con la misma 
dotación de setecientas cincuenta pesetas 
anuales por la asistencia de una á doce fami
lias pobres y niños expósitos y pobres de trán
sito que puedan ocasionarse, con más mil pe
setas que por igualas entre los demás vecinos 
disfrutará el agraciado según reparto á dicho 
efecto que practicará este Ayuntamiento v 
J unta citados, pagadas unas y otras por trimes
tres vencidos y cuyo solicitante ha de tener 
por lo menos cuatro años de práctica como tal 
licenciado en Medicina y Cirugía.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía debidamente documentadas.

Adalia 8 de Julio de 1895.—El Alcalde, 
Manuel Calvo.—Por su mandado, Eugenio 
Maestro, Secretario.

NuM. 2.080.

Ayuníamienío constitucional de 
Gomzenarro.

Terminadas las cuentas del establecimien
to del Pósito de este pueblo correspondientes 
al año económico de 1894 á 95, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción por término de treinta días á contar des
de la inserción del presente en el Boletín 
Oficial á fin de que puedan ser examinadas 
por aquellos vecinos que lo estimen oportuno.

Gomeznarro 10 de Julio de 1895.—El Al
calde, Valentin Sanz.

Núm. 2.081.
Ayuntamiento constitucional de 

Megeces.
Terminadas las cuentas del Pósito correspon

dientes ai ejercicio de 1894 á 1895, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de quince días para 

que los vecinos que deseen examinarías pue
dan hacerio dentro de dicho plazo á contarse 
desee la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Megeces 10 de Julio de 1895.—El Alcalde^ 
Fernando Manso.

NuM. 2.091.
Ayuntamiento constitucional de 

Tordesillas.
El día 23 del corriente y hora de once á 

doce de la mañana tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales la subasta para la contrata
ción de ventiuna reses bravas que han de ser 
lidiadas en esta villa en los días 16 de Agosto 
y 16 y 17 de Septiembre próximos, bajo el ti
po de dos mil pesetas, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas 12 de Julio de 1895. —El Alcal
de, Gregorio Merinero.—El Secretario, Juan 
González.

Talón núm. 476.

Núm. 2.092.
Alcaldía constitucional de 

1^0 judos.
Formado el repartimiento para cubrir el 

déficit de consumos correspondiente al año 
económico de 1895-96, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que puedan exa- 
minarle los contribuyentes y producir las- 
reclamaciones á que hubiere lugar, aperci
biéndoles que de no verificarlo en dicho tér
mino, no les será oida despues reclamación 
alguna.

Mojados 12 de Julio de 1895.—SI Alcal
de, Ramón Alonso.—El Secretario, Santiago 
Abuja.

Sección quinta.
Num. 2.073.

Dou Manuel García y laopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
“Valladolid.
Por el presente se citay llama á^un tal An

gel Sanjurjo, que se dice vivió en la calle de 
la Boariza, número diez, en esta Ciudad, cu-
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yas demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, para que dentro de los 
diez días siguientes á la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia comparezca ante 
seste Juzgado sito en la planta alta del Palacio 
de Justicia, con el fin de recibirle declaración 
en causa que sobre estafa contra Josefa Her
nández y otros, me hallo intruyendo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á once de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco,—Manuel Gar
cía y Lopez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NüM. 2.084. .

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, dictada en causa que se instruye 
sobre estafa á D. Herminio Ramos, se cita á 
Ubaldo Alimiida Hernández, dependiente que 
fué de dicho señor, que se ausentó de esta 
Capital, para que en el término de seis días 
ú contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín Oficial delà provincia,comparezca 
á prestar la oportuna declaración en indicada 
cansa, apercibiéndole que de no veriñcarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid á diez de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.—El Actuario, Gre
gorio Nuñez.

NúM. 2.087.

Don Anselmo García Olleros, Juez de ins
trucción de esta Ciudad de la Bíava 
del ^ey.

Por el presente edicto se cita al gitano 
Antonio Vázquez Vargas, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, para que 
en el término de ocho días contados desde el 
.siguiente á la inserción del presente en la 
Gaceta de Mad/rid comparezca ante este Juz
gado con objeto de prestar declaración en la 
cansa que me hallo instruyendo por robo de 
una yegua contra los tambien gitanos Juan 
Manuel Gimenez Montoya y Cristóbal Salazar 

Molina; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á once de Julio 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Ansel
mo G, Olleros.—D. S. 0., Toribio Diez.

NuM. 2.076.
ül Comisario de Guerra de primera clase, 

Interventor de los servicios adminisíra- 
tivo-militares de la Coruña.
Hace .saber: Que el día 2 de Agosto pró

ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de es
ta plaza, un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas, muestras 
de los artículos que se ofrezcan á la venta á 
los cuales se les fijará su precio con todo gasto 
hasta ¡os almacenes de la citada Factoría, á 
no ser que la oferta se haga para vender sobre 
wagón en la Estación del ferrocarril de uno 
de los centros productores.

En ambo.s casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto antes 
de finalizar el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán obligado.s 
á responder de la clase y cantidad de aque
llos hasta el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar; entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsables de su cali
dad, aun cuando hubiesen creído conveniente 
asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 10 de Julio de 1895.—Arturo 
Elias.

Articulos que deben adquirirse.
Harina de primera clase su-j 

perior..............................[Precio por quintal mé- 
Cebada de primera clase.. .i trico.
Paja trillada de trigo ó cebada. 1

Talón núm. 477.

Sección, sexta.
El 15 por la, mañana desapareció de una 

era en Zara tan una ínula de cuatro años, pelo 
negro claro, lunar estrella en la frente, siete 
cuartas y siete dedos.

Su dueño Eusebio Lajo, en Zaratan, dará 
más señas y gratificará al que dé aviso de su. 
paradero.

Talón núm. 478.
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NÚM. 2.074.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
^YACIMIENTOS re^qistrados en es^e Juzgado durante la 1T decena del mes de Julio de l'^Oo.

NACIDOS V4 VOS

DÍAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
lie

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL vivos.

1 » l 1 n 1 1 2
2 1 r 1 5? « » 1
^ r n » 11 11 n
4 2 3 5 n r 11 5
5 1 n 1 1 11

1 2
6 2 1 3 1 n

1 4
7 2 1 3 » 11 n 3
8 3 n 3 11 11 3
9 n n n 1 2 3 3

10 2 2 4 n 11 11
4

; ” » n n 11 7,

Total 13 8 21 3 3 6 27

■ SAOIOOS SIN VIDA Y KOBRTOS ANTES DE SER INSCK Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total 

de 
muertos.

de

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hcmliras. TOTAL
arabas'
clases..

11 77 77 77 77 j 77 2
W 77 77 71 77 j 77 77 1

” 77 77 77 ¡ 77 77 V

11 77 77 77 77 j 77 5
11 77 77 77 77 i 77 2
11 77 77 77 11- 77 77 4
77 77 77 77 77 ; 77 « ¡ a
7’ 77 77 77 77 ; 77 77 a
77 77 77 77 77 ! 77

77 a
77 77 V 77

77 j 77
77 4

77 77 77 77
71 ' 77

77 77

77 77 77 77 » 77 27

Valladolid 11 de Julio de 1895.—El Juez Municipal suplente, Vicente Martin Cutierre.^.

OEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la lA decena del mes de Julio de 1895 
dasi/icadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Valladolid il de Julio de 1895.—Eu Juez Municipal suplente, Vicente Martin Gutiérrez.
Valladolid: 1895.— Jwprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

FALLECIDOS.

TOTAL 
geiiex^alSolteros. Casado.s. Viudo.s. TOTAL. Solteras. Casadas. Viuda.s. TOTAL.

1 1 r » 1 77 77 17 77 1
2 1 71 1 2 ___ 2 1 71 O 5
.3 ! 1 77 1 2

77 77 1 1 3
4 '

77 2 77 2 1 77 11 1 3
5 7’ 11 11 77 1 11 ?* 1 1
6 1 11 11 1 ' 1 1 77

2 a
7 77 71 77 77 1 77

2 3 a
8 3 77 77 a ■ 1 1 7*

2 5
9 2 P 77

2 1 77 1 3
10 3 ” 77 3 1 77 3 6

77 77 77 77 77 7* 77

Totales.. . 12 2 2 16 9 5 3 33
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